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Presidencia del Gobierno
ORDEN de 6 de septiembre de 1957 

por la que se fija el precio del 
azúcar para la campaña 1957-58.
Excmos. Sres.: En las Ordenanzas ' 

de esta Presidencia del Gobierno de 
16 de enero y 23 de febrero de 1957 
se establecieron las normas por las 
que habría de regirse la campaña azu
carera 1957-58, determinándose en 
el artículo séptimo de la primera de 
dichas disposiciones que el precio de 
venta al público sería lijado posterior
mente por Orden de esta Presidencia

En su virtud, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, esta Pre
sidencia ha tenido a bien disponer:

1° Para el azúcar blanquilla 
producida en la camapaña 1957-58, 
el precio máximo de venta al público 
será el de 11 pesetas por kilogramo, 
en todas aquellas plazas que tengan 
fábrica o almacén de mayorista, en 
cuyo precio están comprendidos im
puestos, arbitrios y márgenes comer
ciales. En las localidades que no po
sean fábrica o almacén de mayorista, 
el precio anterior podrá recargarse en 
el‘4ste estricto del transporte del 
ricar desde dichas fábricas o alma- 
ten más próximos hasta aquéllas.

Para las demás clases de azúcar 
e inisterio de Comercio determi- 
"ara los distintos precios a! público 

endo del señalado para la blan- 
1,1,1 a y en las mismas condiciones en 
ue se ha fijado el de ésta.

i ^ueda suprimido el canon de 
" Por kilogramo, fijado en el 

artículo octavo de la Orden de 
esta Presidencia de 26 de diciem
bre de 1955 en todos los azúcares 
que se produzcan en la actual cam
paña 1957-58.

3. ° Las Autoridades provinciales 
y municipales no podrán establecer 
recargo alguno sobre los precios del 
azúcar distintos a aquellos que es
tuviesen ya autorizados.

4. ° Por los Ministerios interesa
dos se dictarán las normas e instruc
ciones que consideren precisas para la 
mejor ejecución de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo que digo a W. E|E. para su 
conocimiento y efectos oportunos,

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 6 de septiembre de 1957. 
Carrero.
Excmos. Sres. . .

DE TRABAJO
RECTIFICACION al Decreto de 

26 de julio de 1957 sobre Indus
trias y Trabajos prohibidos a mu
jeres y menores, por peligrosos e 
insalubres.

Relación de erratas advertidas en 
su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado” de 26 de agosto de 1957:

Página 791, a partir de los gru
pos V, VI y VII, columna A, línea 
43, dice “claro”, debe decir “cloro”.

Página 792,' a partir del grupo 
VIII, columna B, línea 18, dice 
“pelibro incendio", debe decir “.pe
ligro incendio”.

Página 791, columna A, línea 39, 
dice “colodió”, debe decir “colo
dión”.

Página 792, columna A, línea 
41, dice “blando de plomo", debe 
decir “blanco de plomo”.

Página 792, columna A, línea 43, 
dice “cianuros, ferro y ferrocianuros”, 
debe decir “cianuros, ferro y ferricia- 
nuros”.

Página 792, columna A, línea 47, 
dice “compuetos", debe decir “com
puestos”.

Página 793, columna A, línea 15, 
dice “Fabriccaión”, debe decir “Fa
bricación”.

Página 793, columna B, línea 15, 
dice “peligros explosivos", debe de
cir “peligros de explosión”.

Página 795, columna A, línea 3, 
dice “Fundiciones”, debe decir “Fun
daciones”.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

En uso de las atribuciones que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Valdeande para que, a par
tir de los ocho días siguientes a la pu
blicación de la presente circular en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, 
pueda precederse a la colocación de 
prenarados ¿e estricnina por dicho tér
mino municipal.
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 5 de septiembre de 195 7. 
El Gobernador Civil intno., Cjasto 
Pérez de Arévalo.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Catastro

Anuncios
Con esta fecha se remiten al 

Ayuntamiento de Orbaneja Rio- 
pico las relaciones de Valores 
Unitarios de las tierras del nue
vo Catastro de la Riqueza Rús
tica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
el plazo de quince días, a partir 
dél presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a ios datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 9 de septiembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excelentísi
ma Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Mambrillas de 
Lara las Relaciones de Valores 
Unitarios de las tierras del nue
vo Catastro de la Riqueza Rús
tica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
el plazo de quince dias, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 9 de septiembre de 
1957.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

providencias Judiciales
Villaiilego
Requisitoria

Por la presente, y como compren
dido en el número 1del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado' Elimo Rojo Serna, de 37 
años de edad, soltero, labrador, natural 
de Villamayor de i revino (Burgos), 
hijo de Restituto y de Elvira, quien 
es de alta estatura, pelo rubio, vestido 
con chaqueta de pana nueva, panta
lón azul y que portaba, cuando huyó, 
una escopeta de caza de dos cañones 
de calibre 12, -canana y un morral', 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al que 
esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle indaga
toria y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a las autoridadaes y ¡ordeno a l'a 
Policía Judicial proceda a la busca 
y captura del citado procesado, y, 
caso de ser habido, sea puesto a dis
posición de este Juzgado en el Depó
sito Municipal de esta Villa, en mé
ritos del sumario número 25 del co
rriente año, por asesinato.

Dado en Villadiego, a nueve de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Juez de Instruc
ción, Laudel Sampedrp.—El Secre
tario, Donato Gutiérrez.

Tudela
Requisitoria

López Rueda Pedro, de 28 
años de edad, soltero, hijo de 
Pedro y de Esperanza, natural 
de Medina de Pomar (Burgos), 
donde tuvo su último domicilio, 
procesado en la causa seguida 
por este Juzgado con el núme
ro 104 de 1955, sobre robo: com
parecerá ante este Juzgado, en 
término de diez días, al objeto 

de constituirse en prisión provi. 
sional a resultas de la presente 
causa, bajo apercibimiento de 

= ser declarado rebelde y pararle 
; el perjuicio a que hubiere luga- 

en derecho.
Tudela, a 5 de séptica bre de 

1957.—El Juez de Instrucción, 
Manuel Saenz Adán.-El Secre
tario, Rafael Gil Sanz.

Anuncios lilicuies
Ayuntamiento de Atapuerea

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordina
rio celebrada el día de hoy, acordó 
por unanimidad establecer para el 
próximo ejercicio de 1958, además 
de los ya aprobados para el actual 
que continuarán en vigor en citado 
ejercicio, los arbitrios sobre riqueza 
urbana y de rústica, que autorizan los 
artículos 557 y 562 de la vigente 
Ley de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Lo que se hace público a los efec
tos de oír reclamaciones por quienes 
se consideren perjudicados con la im
plantación de los arbitrios menciona
dos, por espacio. de quince días há

biles.
Atapuerea, 6 de septiembre de 

1957. — El Alcalde, Ireneo Mena.

Alcaldía de Anguix
Habiendo sido aprobado por la 

Corporación Municipal de este Ayun 
tamiento el anteproyecto de Presu
puesto Extraordinario formado para 
subvenir a los gastos de instalación 
del Servició Telefónico en esta loca
lidad y Servicio, de Alumbrado Eléc
trico permanente, queda expuesto 
público dicho.documento en la Secre
taría Municipal por término de quince
días, a fin de que si lo creen necesa
rio puedan formularse las rec am 
clones pertinentes, por ras person 
interesadas, en la forma determina a 
„ d ptofc a» 
696 de la Ley de Régimen 
(Texto refundido de 26 de junad-

Lo que se hace público por med.»
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del presente, en cumplimiento a cuan
to preceptúa la mentada Ley y a efec
tos del artículo 698 del mismo Cuerpo 

legal. i.
Anguix, 19 de mayo de 1957.— 

j¡l Alcalde, Paulino Calvo.

Alcaldía <ie Vil nueva de Odra
De conformidad con lo que deter

minan los artículos 722 y 724 de la 
Ley de Régimen Lo-cal (texto refun
dido de 24 de junio de 1955), este 
Ayuntamiento ha acordado la apro
bación y modificación de las Orde
nanzas fiscales que han de regular 
los ingresos del presupuesto municipal 
ordinario de 1958 y sucesivos, que
dando expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, a los efectos de 
examen y reclamaciones que pudie
ran presentarse, advirtiéndose que, pa
sado este plazo, no se admitirá re
clamación alguna.

Villanueva de Odra, 3 de septiem
bre1 de 1957.—El' Alcalde, Eusta

quio Martín. t A*

Alcaldía de Amaya
Aprobado por esta Corporación el 

proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1958, 
queda expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, de conformidad 
con lq dispuesto' en el artículo 682 
•de la vigente Ley de Régimen- Local, 
-.urante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones a que alude el artículo 
1*83 de la propia Ley, las cuales se 
dirigirán al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda por conducto de esta Cor
poración.

que se hace público para ge
neral conocimiento.

Amaya, 5 de septiembre de 1957. 
I Alcalde-Presidente, Jesús Alonso.

Al«ldía de Barrio de San Felices 

Aprobadas por la Corporación" Mu- 
'mepal las ordenanzas fiscales qpe 

ospués se dirán, de conformidad con 
0 dispuesto en el artículo 722 del 

Texto Refundido de la Ley de Ré
gimen Local, y por el tiempo que en 
las mismas se expresa, permanecerán 
expuestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, al objeto de que puedan 
ser examinadas por las personas que 
lo estimen conveniente y puedan for
mular contra ellas - las reclamaciones 
que estimen justas, quienes se- consi
deren perjudicados.

Ordenanzas que se expresan

Arbitrio sobre el arbolado planta
do en terreno comunal. ,

Arbitrio sobre aprovechamiento de 
pastos.

Ordenanza con fin no fiscal sobre 
blanqueo de fachadas.

Barrio de San Felices, 9 de sep
tiembre de 1957.-—El Alcalde, Cons
tantino Ruiz.

Ayuntamiento de Villoruebo

Habiéndose modificado por 
este Ayuntamiento las Ordenan 
zas municipales de exacciones 
que a continuación se dirán, y 
creado otras, para que surtan 
efectos a partir del próximo ejer
cicio de 1958, quedan expuestas 
al público durante el plazo de 
quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para exa
men y reclamaciones, si proce
den, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 722 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Ordenanzas c)ue se citan
Bebidas espirituosas y al 

coholes.
Arbitrio sobre la riqueza ur

bana.
Idem sobre la riqueza rústica 

y pecuaria.
Ordenanza de nueva creación

Arbitrio sobre los perros.
Villoruebo, 5 de septiembre 

de 1957.—El Alcalde, A. Alonso.

Alcaldía de Moradillo de Sedaño

Aprobadas por el Ayunta
miento de mi presidencia las 

Ordenanzas de exacciones que 
seguidamente se relacionan para 
regir a partir de l.° de septiem
bre de 1957, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, para que los in
teresados puedan examinarlas y 
presentar las reclamaciones que 
juzguen pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley 
de Régimen Local.

Ordenanzas cftie se citan
Ordenanza del arbitrio sobre 

la riqueza rústica, tipo máximo 
8 por 100.

Moradillo de Sedaño, a 3 de 
septiembre de 1957.—El Alcalde, 
Santos Santamaría.

Alcaldía de La Aguilera
Iniciado expediente sobre co

to de caza, en este término 
municipal, comprendido en los 
polígonos del 4 al 11, ambos 
inclusive, se concede un plazo 
de ocho días, a partir de la pu
blicación del presente, para que 
todos los señores propietarios 
de fincas enclavadas en dichos 
polígonos, puedan formular, an
te la Secretaría de este Ayunta
miento, la reclamación de per
juicio que pudiese tener con di
cho coto de caza.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

La Aguilera, 9 de septiembre 
de 1957.—Él Alcalde, Alejandro 
Rojo.

Anuiichis
Alcaldía de Neila

Cumplidos los trámites regla
mentarios sin que se haya for
mulado reclamación contra el 
pliego general de condiciones 
que ha de servir de base al re
mate de las obras par,a la cons
trucción de una tapia de cerra
miento del solar o campo esco
lar de esta villa, se anuncia la 
subasta de los trabajos para.

hrliciilai'i's
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las doce horas del primer día la
borable, después de pasados 
veinte hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Los planos, presupuesto y 
condiciones, pueden ser exami
nados en la Secretaría del Ayun
tamiento todos los días no festi
vos, desde las diez a las trece 
horas, donde pueden presentar i 
se también con igual horario las 
proposiciones extendidas en pa
pel de sexta clase, todos los días 
laborables, hasta el anterior al 
señalado para la licitación, arre 
gladas en un todo al modelo de 
plica figurado en el pliego de 
condiciones, particulares y eco
nómicas.

Para el bastante© de poderes 
se designa a cualquier Letrado, 
con ejercicio en Salas de los In 
fantes.

Es de tener en cuenta, que el 
presupuesto de contrata, ascien
de a la cantidad de ciento vein
tidós mil seiscientas ochenta y 
nueve pesetas diez y seis cénti
mos (122.689*16), y que para to
mar parte en la licitación, habrá 
de consignarse en esta Deposi
taría municipal el 2 por 100 
(2.453*78 pesetas), siendo des
pués la definitiva del 4 por 100.

Neila, 9 de septiembre de 
1957.—El Alcalde, Benigno Fer
nández.

Alcaldía de Valle de Mena
No habiéndose presentado recla

mación alguna contra el “pliego de 
condiciones” relacionado con la cons
trucción del “ferial" de este Ayun
tamiento, condiciones que fueron pu
blicadas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia el día 28 de agosto del 
año en curso, núm. 193, por medio del 
presente, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 25 del Reglamento de 
Contratación, se da a conocer que: 
La subasta tendrá lugar el primer 
día hábil, finalizado el plazo de 
.veinte hábiles, también -contados a

partir del siguiente en que aparezca el 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a la hora de las once, en 
las Consistoriales del Ayuntamiento.

Tipo máximo de licitación: dos
cientas ochenta y cuatro mil ochenta 
y tres pesetas con treinta y ocho cén
timos. (284.083,38).

El plazo para presentar las “pli
cas” finaliza el día anterior de la ce
lebración de la subasta a la hora de 
las trece. Los sobres, lacrados y cerra
dos, se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento. En sobre aparte, y 
abierto, se entregará al mismo tiempo 
que el anterior, conteniendo el importe 
de la fianza provisional, que asciende 
a la cantidad de catorce mil doscien
tas cuatro pesetas con cinco céntimos 
(14.204,05 ptas.). La fianza defi
nitiva a responder de la obra y plazo 
de construcción, será el 10% de la 
adjudicación de la obra.

Duración del contrato: Seis meses, 
salvo prórroga justificada.

El expediente, completo, está de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de oficina.

Los sobres que contengan las “pli
cas” se abrirán el día y hora señalado 
para la subasta y en lugar indicado.

Toda proposición que no venga 
“reintegrada" conforme a la vigente 
Ley del Timbre, no firmada, con le
tra ilegible, etc., y no se ajuste al 
modelo indicado al final, será recha
zada.

Es de advertir que existe crédito 
suficiente en el Presupuesto ordinario 
del año en curso para hacer frente a 
los pagos.
' La adjudicación “provisional” se 

hará seguidamente a la apertura de 

seguro oe juhieutb oe ■ 
de pastores, de ovejas, dulas con

cejiles, etc., etc.

ioiooflo pioroi miií
Espolón, 20.—Burgos

. sobres. La “definitiva” en el p]^ 
máximo de ocho días.

Modelo de preposición

,P" # ...................... may°r de
edad, vecino de  
domicilio en. . . . ■. Provincia 
de-----  enterado del anun
cio publicado por el Ayuntamiento del 
Valle de Mena, en el “Boletín Oi- 
cial” de la provincia con fecha..., 
de  de 1957 para to
mar parte en la subasta de la cons
trucción del Ferial de Ganado, que 
se trata de realizar en aquél, confor
me con los planos, presupuesto y plie
go de condiciones que siven de base a 
esta subasta, me comprometo a reali
zar detallados en dichos documentos, 
con arreglo a las mediciones y pre
cios que figuran en el pliego adjunto 
por la cantidad de pesetas  

 (en letra) y en el plazo 
de  (días laborables) con
tados a partir del día de la adjudi
cación definitiva.

Valle de Mena, a... de .
de 1957c—El licitador. (Pinna y 
rúbrica).
Sr. Alcalde del Iltre. Ayuntamiento 

del M. N. y M. L Valle de 
Mena (Burgos).
Valle de Mena, 7 de septiembre 

de 1957.—El Alcalde, Alvaro Mar
tínez.

DE DIEGO HABILITACION DE CLASES PASIVAS 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES 

E INDUSTRIALES.
Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.^  -

Habilitado: SATURNINO DE DIE60 ESCUDEKU
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960. BURGOS


